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SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 
DECRETO por el que se concede permiso a los ciudadanos José de Jesús Franco López y Oscar Cruz Barney, para 
aceptar y usar las condecoraciones que les otorgan diversos gobiernos extranjeros. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que la Comisión Permanente del Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 
"LA COMISION PERMANENTE DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN USO DE 

LA FACULTAD QUE LE CONFIERE LA FRACCION III, DEL APARTADO C), DEL ARTICULO 37 CONSTITUCIONAL,  
D E C R E T A : 

Artículo Primero.- Se concede permiso al ciudadano José de Jesús Franco López, para aceptar y usar 
la Condecoración de la Orden Nacional del Mérito, en grado de Oficial, que le otorga el Gobierno de la 
República Francesa. 

Artículo Segundo.- Se concede permiso al ciudadano Oscar Cruz Barney, para aceptar y usar la 
Condecoración al Mérito en el Servicio a la Abogacía, en grado de Gran Cruz, que le otorga el Consejo 
General de la Abogacía Española. 

SALÓN DE SESIONES DE LA COMISIÓN PERMANENTE DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN.- México, 
D.F., a 11 de enero de 2012.- Dip. Guadalupe Acosta Naranjo, Presidente.- Dip. Francisco Alejandro 
Moreno Merino, Secretario.- Sen. Luis Alberto Villarreal García, Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a tres de febrero de dos mil doce.- 
Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Alejandro Alfonso Poiré 
Romero.- Rúbrica. 

 

 

DECRETO por el que se concede permiso a los ciudadanos cuya lista encabeza Librado Vázquez Flores, para 
aceptar y usar las condecoraciones que les otorgan diversos gobiernos extranjeros. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que la Comisión Permanente del Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 
DECRETO 

"LA COMISION PERMANENTE DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN USO DE 
LA FACULTAD QUE LE CONFIERE LA FRACCION III, DEL APARTADO C) DEL ARTICULO 37, DE LA CONSTITUCION 
POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A: 

Artículo Primero.- Se concede permiso al Ciudadano Librado Vázquez Flores, para aceptar y usar la 
Condecoración del Honor al Mérito, en Clase Única, que le otorga el Gobierno de la República Bolivariana de 
Venezuela. 

Artículo Segundo.- Se concede permiso a la Ciudadana Zadalinda González y Reynero, para aceptar y 
usar la Condecoración de la Orden Nacional Juan Mora Fernández, en grado de Gran Cruz Placa de Plata, 
que le otorga el Gobierno de la República de Costa Rica. 

Artículo Tercero.- Se concede permiso al Ciudadano Augusto Moisés García Ochoa, para aceptar y 
usar la Condecoración de la Orden Nacional del Mérito, en grado de Caballero, que le otorga el Gobierno de la 
República Francesa. 

SALON DE SESIONES DE LA COMISION PERMANENTE DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNION.- México, 
D.F., a 18 de enero de 2012.- Dip. Guadalupe Acosta Naranjo, Presidente.- Dip. Rigoberto Salgado 
Vázquez, Secretario.- Sen. Renán Cleominio Zoreda Novelo, Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a tres de febrero de dos mil doce.- 
Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Alejandro Alfonso Poiré 
Romero.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se concede permiso al ciudadano Egbert Kuiper Broekhoven, para aceptar y desempeñar el 
cargo de Cónsul Honorario del Reino de los Países Bajos en la Ciudad de Monterrey, con circunscripción consular 
en los Estados de Coahuila, Durango, Nuevo León, San Luis Potosí, Tamaulipas y Zacatecas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que la Comisión Permanente del Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"LA COMISIÓN PERMANENTE DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN USO DE 
LA FACULTAD QUE LE CONFIERE LA FRACCIÓN IV, DEL APARTADO C), DEL ARTÍCULO 37 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

Artículo Único.- Se concede permiso al Ciudadano Egbert Kuiper Broekhoven, para aceptar y 
desempeñar el cargo de Cónsul Honorario del Reino de los Países Bajos en la Ciudad de Monterrey, con 
circunscripción consular en los Estados de Coahuila, Durango, Nuevo León, San Luis Potosí, Tamaulipas y 
Zacatecas. 

SALÓN DE SESIONES DE LA COMISIÓN PERMANENTE DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN.- México, 
D.F., a 11 de enero de 2012.- Dip. Guadalupe Acosta Naranjo, Presidente.- Dip. Rigoberto Salgado 
Vázquez, Secretario.- Sen. Renán Cleominio Zoreda Novelo, Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a tres de febrero de dos mil doce.- 
Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Alejandro Alfonso Poiré 
Romero.- Rúbrica. 

 

 

DECRETO por el que se concede permiso a los ciudadanos Ricardo Franco Guzmán y César Antonio Prieto 
Palma, para prestar servicios en la Embajada de la República de Angola, en México. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que la Comisión Permanente del Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"LA COMISIÓN PERMANENTE DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN USO DE 
LA FACULTAD QUE LE CONFIERE LA FRACCIÓN II, DEL APARTADO C), DEL ARTÍCULO 37 CONSTITUCIONAL,  
D E C R E T A : 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se concede permiso al Ciudadano Ricardo Franco Guzmán, para prestar 
servicios como Asesor Jurídico, en la Embajada de la República de Angola, en México. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se concede permiso al Ciudadano César Antonio Prieto Palma, para prestar 
servicios como Asesor Jurídico, en la Embajada de la República de Angola, en México. 

SALÓN DE SESIONES DE LA COMISIÓN PERMANENTE DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN.- México, 
D.F., a 11 de enero de 2012.- Dip. Guadalupe Acosta Naranjo, Presidente.- Dip. Rigoberto Salgado 
Vázquez, Secretario.- Sen. Renán Cleominio Zoreda Novelo, Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a tres de febrero de dos mil doce.- 
Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Alejandro Alfonso Poiré 
Romero.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se concede permiso a los ciudadanos cuya lista encabeza Teresa Kari Verthein Garnica, 
para prestar servicios en diversas representaciones diplomáticas, en México. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que la Comisión Permanente del Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"LA COMISION PERMANENTE DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN USO DE 

LA FACULTAD QUE LE CONFIERE LA FRACCION II, DEL APARTADO C), DEL ARTICULO 37 CONSTITUCIONAL,  

D E C R E T A : 

Artículo Primero.- Se concede permiso a la Ciudadana Teresa Kari Verthein Garnica, para prestar 
servicios como Asistente Comercial, en la Embajada de los Estados Unidos de América, en México. 

Artículo Segundo.- Se concede permiso al Ciudadano Miguel Angel Vázquez Gómez, para prestar 
servicios como Especialista Comercial, en la Embajada de los Estados Unidos de América, en México. 

Artículo Tercero.- Se concede permiso al Ciudadano Edwin Bautista Estrada, para prestar servicios 
como Chofer de Almacén, en la Embajada de los Estados Unidos de América, en México. 

Artículo Cuarto.- Se concede permiso al Ciudadano Juan Alfonso López Verdiguel, para prestar 
servicios como Chofer, en la Embajada de los Estados Unidos de América, en México. 

Artículo Quinto.- Se concede permiso a la Ciudadana Cristina Cruz Lobato, para prestar servicios como 
Empleada Doméstica, en la Embajada de Dinamarca, en México. 

Artículo Sexto.- Se concede permiso al Ciudadano José Reyes Hernández González, para prestar 
servicios como Chofer, en la Embajada de Polonia, en México. 

Artículo Séptimo.- Se concede permiso a la Ciudadana Bertha Julia Villarino Aguilera, para prestar 
servicios como Asistente de Investigaciones, en el Consulado General de los Estados Unidos de América en 
Tijuana, Baja California. 

Artículo Octavo.- Se concede permiso al Ciudadano Jesús Gabriel Zárate Hernández, para prestar 
servicios como Supervisor de Mantenimiento (Ingeniero), en el Consulado General de los Estados Unidos de 
América en Guadalajara, Jalisco. 

Artículo Noveno.- Se concede permiso al Ciudadano Lorenzo Sarro Marín, para prestar servicios como 
Empleado de Limpieza, en el Consulado General de los Estados Unidos de América en Ciudad Juárez, 
Chihuahua. 

Artículo Décimo.- Se concede permiso a la Ciudadana Miriam Adriana Murguía Labardini, para prestar 
servicios como Asistente de Visas, en el Consulado General de los Estados Unidos de América en Ciudad 
Juárez, Chihuahua. 

SALON DE SESIONES DE LA COMISION PERMANENTE DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNION.- México, 
D.F., a 11 de enero de 2012.- Dip. Guadalupe Acosta Naranjo, Presidente.- Dip. Francisco Alejandro 
Moreno Merino, Secretario.- Sen. Luis Alberto Villarreal García, Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a tres de febrero de dos mil doce.- 
Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Alejandro Alfonso Poiré 
Romero.- Rúbrica. 


